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Por el Excmo. Sr. Ministro de Comercio las-

XZCieelo 20

insíru do D' del espediente
i- reglas sob^ett^ f d= 6- 

los empleados de todas las d.e, gozar
"O que soliciten V oh, d'Pe^enc¡as del 
7 conformándose7 S
particuiar por k. Director ." n^^ ? =‘ 
cultura, Industria y Comercio T , de.Ag»- 
Obras públicas, ha Lnido bie’n

se adopten y observen la. r» 1 que
Los empleados del Ministerio^rcómércio”'/’* 

truccion v Obra, n/.ki; '-«omercio, Ins-

rnedad, debidamente jusfificadT^diskutV?/"! 

sueldo entero por dos meses ó dirán e 1 G 
Podrá^Tb^n^prúr^coVer™08^ 

-'^POrotrosT^X'/  ̂

drá concederse con ¡a totalidad del T¿* 
empleado, previo informe de sus Gef •
vos fundado en I, certeza de 1, necesida^5 y'eñ 
los buenos serv.ciqs del interesado. De d ™ 
den lo comunico á V. S. para su ir t r • 
efectos consiguientes á su^^Lm,^"013 y 

o que se inserta en este periódico oficial ra
ra su publicidad. ZaraeoeaA ° de 3, rif a 
18H9-J0,¿ Rafael Gu6e,.1.Qi 1" de J™uo de

M.C.D. 2022



■^2 —

Núm. H21.
Circular núm. 1 5Ó.

El Sr. Subsecretaría del Ministerio de la Go- 
(yernacion del Reino con Jecha 29 -de Mayo 
último me comunica la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia) y de 
orden de S. M., se dice á este de ia Gobernación 
del Reino, con iecha 22 del corriente, lo que si
gue:» El Juez de primera instancia dé Eslepona 
ha dirigido á este Ministerio en 16 del presente U 
comunicación que sigue. = ExCmo. Sr.: En la no
che del 6 del enríente fue capturado por el Al
calde de la villa de Pujerra de este partido, ton 
el auxilio de una partida de escopeteros) Fernan
do Guerrero Tirado, de aquella vecindad, contra 
quien se han seguido dos causas en rebeldía en es
te Juzgado sobre muerte y heridas, que se hallan 
remitidas en consulta al Tribunal superior, ha
biendo resultado gravemente herido, por cuya 
razón no pudo remitirse al G-de civil de Ronda 
que lo reclamó, ni <i esta cárcel según ordené en 
Vista del parte que me dio el expresado Alcalde, 
quien me trascribió con fecha del 11 la declara
ción del facultativo de su asistencia) acerca del 
estado de gravedad en que se encontraba. Poste
riormente, y en oficio del IV que recibo en este 
día me manifiesta que á las cinco y media de la 
mañana de aquel se había fugado de aquella cár
cel el Fernando Guerrero Tirado; y aunque he
prevenido á dicho Alcalde lo conveniente para su 
persecución y Captura y adoptado otras medidas 
con el mismo objeto, lo pongo en conocimiento 
de V. E. conforme á lo preceptuado en el artícu
lo 10 del Real decreto de 22 de Setiembre del
año próximo pasado, y para los efectos que esti
me oportunos.=Y de la propia Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino) lo traslado á V. S. á fin de que si fue
se habido el citado Guerrero Tirado, sea cons
tituido en prisión y puesto inmediatamente á 
disposición del Tribunal competente.

Lo que se inserta en él Boletín oficial de esta 
provincia encar gando á los Alcaldes, empleados 
de P. y S: P. y Guúrdia civil adopten las dis
posiciones oportunas para conseguir la captura 
de dicho sugetu si sé presentase en su jurisdic
ción. Zaragoza h de Juíiio de Ra
fael Guerra.

ISúm. V22.

Circular núm. 151»

Los Gefes civiles de distrito, alcaldes constitucio
nales, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, pro
curarán la captura de los reos, cuyas senas se es- 
presan á continuación, y si la consiguieren los re- 
midráo á disposición de ¡a autoridad qUe los tiene re
clamados. Zaragoza 4 de Junio de r&49=íjosé Ra
fael Guerra. ,

Pió Sánchez, desertor deí regimiento infantería de 
la Princesa, natural de esta ciudad , estatura 4 pies 

ir pulgadas y i líneas) edad 21 años) pelo y cejas 
castaño, ojos garzos , color bueno, nariz regular» bar
ba lampiña, boca regular. .

Cenon Sánchez) desertor dél regimiento infante
ría Reina Gobernadora , natural de Villar del Maes
tro , provincia de Cuenca-, de edad de rS años, pe
lo y cejas 'castaño , ojos pardos , color bueno, na
riz regular. _

Francisco Perez, del mismo regimiento) natural de 
la Jara, provincia de Cuenca, su edad 20 años, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular. . - z ,

Pedro Ceó, del regimiento infantería de Córdoba 
núm. ro , natural dé Valle de Lierp, provincia de 
Huesca , su edad )B años, pelo y cejas castaño, 0^0$ 
garzos, color bueno, nariz regular, barba lampiña» 
boca regular. z

Mariano Larrsz , id. del regimiento de Córdoba, 
natural de Hecho» provincia de Huesca, Su edad 
ty años-, pelo y cejas negro, color büeño, nariz re
gular, ojos negros, barba ninguna, boca regular.

Alejos Raros, desertor del mismo regimiento, na- 
tulal del Fago, provincia de Huesca-, edad 18 años, 
pelo y cejas rubio, ojos garzos > color sano» nariz 
regular-, barba lampiña-, boCa regular.

Silvestre Gallego» desertor del regimiento infan
tería Reina Gobernadora número 27 ■, natural del a- 
rancon , provincia de Cuenca, estatura 5 pies / pul
gada 9 líneas, peló y cejas negro, ojos azules, co
lor sano, nariz grande, barba clara , boca regulan

Pedro Arroyaga» del mismo regimiento deja Rei
na Gobernadora, natural de Logroño-, provincia de 
id., su edad 15 años, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color trigueño, nariz regular.

Martin Villanueba, del escuadrón de Bailen 6. 0 
de Cazadores, natural de Ardoza, provincia de Te
ruel, su edad 19 años, estatura 5 pies X pulgada 
líneas, pelo y cejas negro, ojos garzos» color sano» 
nariz regular, barba lampiña.

Fulgencio de Gracia, esposito , del mismo escua
drón que el anterior» natural de Zaragoza, de 18 
años de edad, estatura 5 pies k pulgada, pelo y 
cejas negro, ojos id.» color sano, nariz regular, 
barba lampiña.

Joaquín Martin, desertor del mismo escuadrón de 
Bailen, natural de Blesa provincia de Teruel» edad 
18 años, estatura 5 pies 1 pulgada 7 líneas, pelo y 
cejas castaño, ojos garzos» color bueno, nariz re
gular.

José Porcál» desertor del rhismo escuadrón, na
tural de La Iglesuela, provincia de Teruel» edad 18 
años, estatura 5 pies í pulgada 10 líneas, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, color moreno, nariz re— 
gülaf.
" Baltasar Bello, del mismo escuadrón, natural de 
Blesa» provincia de Teruel» de 18 años de edad, 
estatura 5 pies I pulgada» 6 líneas, pelo y cejas 
castaño, ojos garzos » color bueno, nariz regular.

Roque García, desertor del batallón de cazado
res de Baza núm. 12, natural de Castillar» provin
cia de Teruel, pelo y cejas castaño, ojos pardos» co
lor bueno» nariz regular, barba poblada.

Joaquín Castillo» del mismo batallón » natural de 
Mosqueruela , provincia de Teruel, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos» color trigueño, nariz regular# 
barba lampiña.

Son reclamados por el Exento. Sr. Capitán gene
ral.
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Núm. ÍI25.

int endencia de l a pr ovincia 
de ZAItAGOZA.

La Dirección general de contribuciones Indirectas 
me dice lo que sigue.

Con esta fecha se ha comunicado á esta Dirección 
por e¡ Ministerio de Hacienda la Rea! orden $i- 
K^ente =E1 Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo 
al de Hacienda con fecha u del actual lo que $i- 
gue.= En t/ de Abril último se circuló por este Mi
nisterio á los Regentes de las Audiencias la Real 6r- 
den siguiente. =:Establecidos los oficios de Hipotecas

Por *a ,ítulo 16", libro jo de la
NovEima Recopilación^ se mandaron registrar todos 
los contratos de censos ¿ hipotecas dentro de seis 
dias, con prevención de que no riiereciesen fe, ni se 
juzgase cónforrh.* á ellos los que dejasen de cum
plir con dicho requisito. £stn ihistna díspo-icion, 
con algunas ampliaciones, se repitió en Pragmática 
de 'SiS, y su inobservancia dio lugar á ¡a publi
cación de la ley 2.a del titulo y libro citados, en 
¡a que. á consulta del Consejo, se fijaron en /713 
los mismos seis dias para las escrituras que se otor- 
ga<en de dl'í eh adelánte, y el de un mes para las 
que ya lo estaban. 1 no consiguiéndose todavía el 
objeto con que se crearon los oficios de Hipotecas, 
se promulgó la Pragmárica Sanción de 7768 que 
forma la ley 5.a del título y libro indicados # cón- 
teniendo la repetición de las disposiciones anterio
reS) y ademas una declaración conciliatoria entre 
la resolución de la ley 2 a que fijó el término de 
un ano para la toma de razón de los instrumentos 
otorgados antes de su publicación y la resistencia 
opuesta á su cumplimiento. Tal es la de ordenar, 
que por lo respectivo á instrumentos anteriores á 
su fecha , cumplirán las partes con registrarlas pre
viamente á su presentación en juicio para el obje
to de perseguirlas fincas gravadas y bajo pena de 
no hicer fe, en el punto indicado, aunque Id surtie
ran para otros fines. Va rias han sido las disposiciones 
posteriormente acordadas acerca de la observancia é 
inobservancia déla Pragmática hasta que fue alterada 
por Real orden de 3 t de Octubre de 1 83 5, que señaló 
el término de tres meses para que se verificase la 
presentación de todos los instrumentos sujetos á re
gistro, ora fuesen anteriores , ora posteriores á ella, 
término que se prorogó en 22 de Enero de 1876 
por todo aquel año.rNo siendo tampoco suficiente 
dicha proroga, v teniendo en consideración los in
convenientes originados por la guerra civil, se man
dó por otra Real órden de 14 de Octubre del mis
mo año de 2856 que no obstante que fuese pasa
do el término antes fijado, pudieran registrarte di
chos instrumentos, reservándose señalar mas adelan
te el día conveniente en que hubiese de concluir 
aquella facultad. \ con efecto en «4 de Agosto de 
1842 se fijó lo restante del ano como término úl
timo é improrogable para la toma de razón , so
peña de nulidad de los instrumentos. Ap enas se hu
bo publicado esta resolución, fueron incesantes ¡as 
quejas que se levantaron de todas partes, y habien
do representado, entre otros, diferentes corporacio
nes populares, la asociación de propietarios ter
ritoriales y varios individuos, la Regencia del Rei
no mandó en 18 de Diciembre del mbmo año de 
842 que informará con urgencia el Tribunal Su
premo de Justicia, suspendiéndose entre tanto y has
ta que, con vista de lo que propusiese, se adoptara 
una resolución definitiva, los efectos de la Real or
den de 14 de Agosto del mismo año. Enterada

S. M , á quien he dado cuenta de todos estos an- 
teced-.-ntes, conformándose con el parecer de dicho 
Supremo Tribunal, y teniendo presente que la Prag
mática Sanción de que se trata, siendo una ley del 
Reino, no puede ser revocada ni modificada sino 
por otra ley, $e ha servido resolver: Artículo úni
co. Que quede sin efecto la Real orden de 24 de 
Agosto de 2842 y cualquiera otras contrarias á lo 
dispuesto por dicha pragmática, que continuará ob
servándose hasta que otra cosa se determine bien por 
el Codigo civil, bien por otra disposición legal. Y 
como por el registrador de hipotecas de Barcelona 
se hayan opuesto dificultades á la toma de razón 
de algunas escrituras, fundado en la falta de co
municación de las Autoridades superiores de Ha
cienda, lo traslado á V. E. á fin de que se sirve 
dictar las órdenes oportunas á que tenga efecto el 
cumplimiento de la circular citada.= Lo que tras
lado á V. S. de Real órden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Hacienda , para su inteli
gencia circulación y demas efectos correspondien- 
tes.=Y la Dirección lo traslada á V. S. para sn 
conocimiento y para que se sirva disponer su pu
blicidad y comunicación á las oficinas de Hipote
cas, á fin de que se cumpla cuanto S. M. la Reina 
ha resuelto en la preinserta Real órden; debiendo 
prevenir á V. S. que al hacer el registro de loi 
documentos antiguos de que se trata, debe expre
sarse que se verifica á consecuencia y en cbnformi» 
dúd á la misma Real órden, con el objeto de que 
pueda saberse siempre con la debida claridad y dis
tinción el movimiento de ¡a riqueza inmueble se
gún el nuevo registro llevado en virtud y desde 
que principiaron á regir la ley y C1 Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845. Del recibo de le pre
sente circular se servirá V. S. dar el oportuno avi
so iíDios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de i8^9 = Diego López Ballesteros.

Lo que se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento del páblieo. Zaragoza Junio 1.0 de 
i84<) = lldefionso López de Aleardt.

Núm.

Junta de Comunidad de Caíatayud.

El Sr. Gefe superior político de la provincia en 
oficio 12 del actual se ha servido comunicar á esta 
Junta la Real órden por la cual S. M. se ha digna
do aprobar el convenio celebrado en 30 de Mayo del 
año finado entre ios representantes de la comunidad 
de Calatayud y de sus acreedores; reservando sa 
derecho á D. Tomas Lorehte y Sarsa que no ha pres
tado su consentimiento para que deduzca donde cor
responda el que crea asistirle.

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto cu 
el párrafo primero del convenio citado , resolvió 
en lá celebrada el 17 de los corrientes emplazar 
por el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno á todos los acreedores contra la casa de 
comunidad de la ciudad de Calatayud para que has
ta el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que co
mo término fatal é improrrogable se les señala, pre
senten los títulos de propiedad, que tengan contra 
los biches qüe constituyen el patrimonio de aquella, 
al Sr. Alcalde corregidor de esta ciudad, Presidente 
de la referida Junta, á quienes se les facilitará en el 
acto el correspondiente recibo para su resguardo; á 
fin de proceder , transcurrido aquel término , á la 
clasificación y liquidación délos espresados títulos en 
el modo y forma que contiene el párrafo segundo 
de dicho convenio; debiendo los acreedores asistir 
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personalmente ó autorizar persona que les represen
te en ¡a sesión que tendrá lugar el día 9 del cita
do mes de Setiembre, con el objeto de que por sus 
representantes se proceda al nombramiento de la 
Comilón que en unión con la Junta de comunidad 
ha dé entender en la clasihcacion y liquidación de 
los títulos de propiedad presentados por los mismos. 
CaLatayfld 25 de Marzo de 1849 = El Presidente, 
Pedro Martínez.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional de Alhama, 
con la debida autorización del M. I. Sr. Gefe po
lítico de ¡a provincia, arrendará en pública su
basta por el tiempo de tres años el corral de 
Concejo y sus tierras adyacentes pertenecientes á 
los propios de dicha población, en los dias 15, 
16 y 17 del actual á las dos de la tarde, bajo 
los pactos y condiciones que estarán de ma
nifiesto. '

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe político de esta provincia, se procederá nue
vamente, en única subasta, al arriendo de las 
yerbas de la dehesa y carnicería de la villa de 
Chodes, el dia 1 7 de Junio por no haberse he
cho postura admisible. El quiera interesarse en 
el mencionado arriendo comparecerá el espresa- 
do dia á dicha villa después de finada la misa 
mayor.

Se halla vacante la conduta de cirujano del 
pueblo de Farlete, por dimisión que ha hecho 
D. Bonifacio Giménez, su dotación consiste en 
tres mil reales vn., cobrados de los vecinos y pa
gados por el ayuntamiento á S. Miguel de Se
tiembre y casa franca: los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Sr. alcalde has
ta el dia 30 del corriente en cuyo dia se pro
veerá.

La secretaría del ayuntamiento de Araudiga 
se halla vacante, su dotación es de 2500 rs. pa
gados del presupuesto municipal, y para su pro
visión se señala el dia dos del próximo Julio, 
hasta el que los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes francas de porte al presidente.

En los dias 17, 48 y 19 del corriente mes de 
Junio, se repetirá la subasta del campo titulado 
del Concejo, perteneciente á los propios de Bo- 
torrita, bajo los pactos que se manifestarán en 
la secretaría del ayuntamiento.

Historia militar y política de D. Ramón María 
Narvaes.

Esta obra se publica por entregas de 46 pá
ginas en cuarto mayor, papel magnífico y tipos 
elegantes. L

Cada entrega, con una linda cubierta de co
lor, costará dos reales en Madrid , y dos y me
dio en provincias, franco de porte. En provin
cias, estrangero y Ultramar, no puede hacerse 
la suscricion por menos de seis entregas.

Las cuatro primeras entregas se han publica
do ya.

A los señores suscritores que adelanten el im
porte de 4 0 entregas, se les dará gratis el re
trato del general Narvaez.

Puntos de suscricion. En Zaragoza, casa de 
D. Roque Galliía, D. Joaquín Yagüe, D. José Te- 
gero del Cerro, Sra. viuda de Heredia y señores 
Vera y Ascaso.

También pueden suscribirse por medio de 
carta franca dirigida á los editores señores Alva- 
rez y compañía, calle Jacometrezo número S’f 
principal, Madrid, acompañando el importe de 
las entregas que se soliciten.

Aguas minerales ¿Le Pont icosa.
El establecimiento de estas salutíferas aguas , esta

rá abierto para el público desde el dia 20 del corrien
te mes de Junio ; y en él hallarán los que concurran 
buenas habitaciones y escelentes camas, asi como tam
bién una funda dirigida por un cocinero muy hábil en 
su arte. Durante la temporada se servirán todos los dias 
dos mesas redondas, una en la ca8a de la fonda, y otra 
en la casa de la pradera, y ademas se servirá en sus ha
bitaciones á los que gusten comer en ellas; y tante en 
uno como en otro caso, cuidará cl fondista de compla
cer á las personas que le favorezcan , asistiéndoles con 
esmero y con el mayor aseo. Para aquellos que quie
ran preparar por sí mismos la comida, habrá en el es
tablecimiento una tienda de comestibles abundante
mente provista de todos los necesarios. No hay para 
que ocuparse aqui en mencionar las propiedades me
dicinales de las aguas de Panticosa, toda vez que cons
tan generalmente los buenos efectos que producen en 
las distintas enfermedades que con ellas se combaten, 
siempre que los sugetos que las padecen, acuden á ellas 
en ocasión oportuna; esto es, antes de que sus dolen
cias hayan causado en los órganos ciertas alteracio
nes de tejido que nada puede corregir. En casa del 
Sr. Yagüe librero, se vende una memoria sobre estas 
aguas minerales, publicada por su médico director el 
Dr. D. José de Herrera y Ruiz, en la que se halla cuan
to conviene saber acerca de las mismas.

Los baños nuevos de Filero, se hallan abier
tos, con la buena asistencia de camas y alimen
tos, encargado de ellos, Valentín Zapatero, su 
médico D. Cirilo Castro.

ZARAGOZA:

Imprenta NacionaL
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